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Borrador ACTA nº 318 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE CENTRO DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE 
INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN DE SEVILLA, CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
 
En la ciudad de Sevilla, y siendo las doce y treinta horas del día arriba indicado, se reúnen los miembros 
de la Junta de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación que a continuación se 
relacionan: 

 
 

ASISTENTES: 
 

 
Miembros natos 
D.ª Mª Rosario Chaza Chimeno (Directora) 
D.ª Mª Dolores Rincón Millán (Secretaria) 
 
Representantes de departamentos 
D.ª Ana María Carrasco Martín 
D. Manuel Jesús Espín Milla 
D. Rafael Esteve Pardal 
D. Fernando Rico Delgado 
D. Carlos E. Rodríguez Jiménez 
D.ª Esperanza Rodríguez Mayorga 
 
Sector A: Profesores de Cuerpos Docentes 
D.ª María Jesús Albarreal Núñez 
D. Juan Luis Barón Cano 
D. José María Castro Fuertes 
D.ª Pilar Civantos Nieto 
D.ª María José Chávez de Diego 
D.ª Rosa María Domínguez Caballero 
D.ª Vanessa González Fernández 
D.ª María Ángeles Garrido Vizuete 
D.ª Amparo Graciani García 
D. Daniel Hernández Macías 
D. Rafael Llácer Pantión 
D. Antonio López Tarrida 
D. David Marín García 
D.ª Helena Patricia Moreno González 
D. Juan José Moyano Campos 

D. Roberto Narváez Rodríguez 
D. Francisco Pontiga Romero 
D.ª Eva María Valenzuela Montalvo 
 
 
Sector B: Personal docente no perteneciente a 
los Cuerpos Docentes 
D.ª Margarita Infante Perea 
 
Sector C: Estudiantes matriculados en el Centro 
 
 
Sector D: Personal de administración y 
servicios. 
D.ª Amparo Molina Blanco 
D.ª Mercedes González Alcoba 
D.ª Soledad Jiménez Zamora 
D.ª Virginia López Morgado 
 
Equipo de Dirección no electo. 
D.ª Mª del Valle García Soria 
 
Ausencias justificadas: 
D.ª Margarita Cámara Pérez 
D. Eduardo Paluzo Hidalgo 
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Para adoptar los acuerdos oportunos en relación con el siguiente: 

 

ORDEN  DEL  DÍA: 

 

  
Punto 1: Aprobación del acta nº 317 correspondiente a la sesión ordinaria anterior. 
Punto 2: Informe de la Dirección. 
Punto 3: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Grado en 

Edificación para el próximo curso 2022/2023. 
Punto 4: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de entregas y defensas de Proyecto 

Fin de Grado para el próximo curso 2022/2023. 
Punto 5: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Máster 

Universitario en Gestión Integral de la Edificación para el próximo curso 2022/2023. 
Punto 6: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Máster 

Universitario en Seguridad Integral en Edificación para el próximo curso 2022/2023. 
Punto 7: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de entrega y defensas de los 

Trabajos Fin de Máster, MUGIE y MUSIE, para el curso 2022/2023. 
Punto 8: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del Plan de Organización Docente (POD) del 

Centro para el próximo curso 2022/2023. 
Punto 9: Aprobación, si procede, de la modificación de la Memoria de Verificación del Título del 

Máster MUSIE. 
Punto 10: Asuntos de trámite. 
Punto 11: Ruego y preguntas 
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DESARROLLO  DE  LA  SESIÓN 
 
La directora informa que toda la documentación referente a los puntos del orden del día se ha enviado 
a los miembros de esta Junta de Centro. 
 

 
Punto 1: Aprobación del acta anterior, acta nº 317 
 
Sometida a aprobación el acta nº 317, correspondiente a la sesión ordinaria anterior, se aprueba por 
asentimiento de los asistentes. 
 

Punto 2: Informe de la Dirección. 
 

La Directora informa de los siguientes puntos: 
 
2.1. Felicitación a Dª Amparo Graciani García por recibir la Medalla de la Ciudad del Ayuntamiento de 
Sevilla. 
 
 
2.2. IV Plan Propio de Docencia: “Materiales destinados a prácticas” del Componente Coyuntural 
correspondientes a la actuación Mejora en las actividades docentes planificadas de los títulos (Ref. 111). 
Este año se ha solicitado de manera coordinada esta ayuda y se solicitó a los distintos departamentos 
que nos trasladaran sus necesidades. No nos han dado todo lo que se pedía, pero nos han otorgado 
9.353,00 €. Como veis en la tabla, hemos sido uno de los centros que más ayuda ha recibido. La gestión 
ha sido intensa y nos hemos reunido con el director del secretariado correspondiente y les hemos 
enviado un mail haciéndole ver las necesidades del centro y que el componente básico que nos llega 
cada año es fijo y es poco dinero y el coyuntural es un complemento; le hemos solicitado que nos 
amplíen el componente básico porque las necesidades son constantes.  

 
En esta ayuda de componente básico había dos solicitudes de departamentos muy necesarias: el 
departamento de Construcciones Arquitectónicas II lleva años solicitando la sustitución de una campana 
de gases en el laboratorio de materiales que no se ha podido comprar desde el centro por su coste y el 
departamento de Expresión Gráfica e Ingeniería en la Edificación también necesita un segundo escáner 
y tampoco se puede tramitar. Tendremos que hacer gestiones tanto desde el centro como desde los 
propios departamentos para ver como lo gestionamos. 
 
También nos comunican que existen ayuda de investigación, pero estos equipos son, sobre todo, de 
aplicación docente. 
 
En cuanto a la ayuda de componente coyuntural que nos han concedido (9.353,00 €) se va a repartir 
entre tres departamentos. 
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2.3. IV Plan Propio de Docencia: ACCIÓN REF. 221 - APOYO A LA INNOVACIÓN DOCENTE. Se renueva el 
Proyecto de Innovación para la mejora de la coordinación del grado de Edificación. Este año ha estado 
coordinado por el profesor D. Juan Jesús Martín del Río, pero al no poder renovar de nuevo esta 
coordinación porque el proyecto no está cerrado, se ha ofrecido como nueva coordinadora la profesora 
Dª Sheila López Rosa.  
Igualmente han solicitado renovar todos los profesores participantes. 

 
2.4. IV Plan Propio de Docencia. Se solicitó la mejora de los espacios docentes: Salón de Actos (Aula 
2.5): Eliminar escalones mediante rampa, canalización cableado, nueva solería, nuevas butacas 
electrificadas para poder trabajar con portátiles y que se pueda seguir usando como aula, nuevas 
persianas motorizadas. Como se solicitó la ayuda completa y sobrepasaba los 200.000 €, nos han 
comunicado que desde la DG Espacio Universitario, nos suministran las butacas electrificadas y las 
persianas motorizadas con su instalación; nosotros tendríamos que hacer la actuación de eliminar los 
peldaños y las canalizaciones para la preinstalación. En esto vamos a concentrar el presupuesto anual 
del capítulo correspondiente, y la idea es hacerlo durante el verano. 
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2.5. Acto de Clausura del Curso 2021/22: miércoles 29 de junio a las 12,00h en Salón de Actos.  
Aprovecharemos para inaugurar la reciente instalación del nuevo Video Wall. 

 
2.6. Se ha celebrado con éxito en la ETSIE el curso "EL COACHING COMO METODOLOGÍA DE 
APRENDIZAJE" los días 6, 7 y 8 de junio. Organizado por la Subdirección de Innovación Docente de la 
ETSIE. En él han participado profesorado de la ETSIE, así como de diversas Facultades y Escuelas de la 
Universidad de Sevilla y se han avanzado en metodología y herramientas de coaching aplicados a la 
innovación educativa. Se volverá a repetir este curso para el próximo año. 

 
2.7. Celebradas las “II Olimpiadas INGENIERÍA EN LA EDIFICACIÓN: Construyendo con Ingenio”, en las 
que la dirección de la ETSIE ha sido tribunal de calificaciones de los proyectos de ESO presentados. En 
concreto el tribunal lo han conformado el Subdirector de Estudiantes, Relaciones Institucionales y 
Empresas D. Rafael Esteve y la Directora del Centro Dª Mª Rosario Chaza. 
Los trabajos presentados han tenido un nivel muy alto y estarán disponibles en la web cuando nos lo 
envíen.  

 
2.8. La ETSIE ha sido sede de la PEvAU durante los días 14, 15 y 16 de junio.  
Se ha desarrollado con normalidad y sin incidencias. 
Hemos aprovechado para dar información de nuestro Grado tanto a los alumnos como a los profesores 
responsables que los acompañaban. 
 
2.9. Premio al mejor artículo científico del primer semestre del curso 2021/2022 de la ETSIE (financiado 
por el VI Plan Propio de Investigación y Transferencia de la US). Este premio se resolvió el pasado 25 de 
mayo resultando ganadores los siguientes: 

 
Enhorabuena a todos los ganadores y participantes. Este premio pone en valor la actividad científica e 
investigadora de nuestra escuela. 
 
2.10. Jueves culturales: En este ciclo de conferencias de los jueves culturales, el pasado 2 de junio estuvo 
a cargo de D. Francisco Pérez Aguilar con la conferencia: “Antecedentes Geopolíticos de la 
circunnavegación de Magallanes-Elcano”. 
 
2.11. Visita a las cubiertas de la Catedral. El pasado 26 de mayo se realizó una visita a las cubiertas de 
la Catedral organizadas por la Subdirectora de Relaciones Internacionales y Cultura Dª Rosa Mª 
Domínguez. 
 
2.12. Se ha gestionado con la empresa SEYSES, especializada en energías renovables, 20 plazas para 
alumnos en prácticas, así como ofertas de trabajo para alumnos egresados. 
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2.13. Asistencia a actos protocolarios por parte de la Dirección, desde la última Junta de Centro. 

 
Punto 3: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Grado en 
Edificación para el próximo curso 2022/2023. 
 
Se comparte en pantalla el calendario propuesto y que ya han recibido todos los miembros de esta 
Junta.  
 
Se ha producido una modificación de última hora, que se proyecta y comenta.  
 

 
Estas modificaciones afectan a las asignaturas de 
“Construcción V” y “Valoraciones, Peritaciones y 
Tasaciones”, que solicitaban que algunas 
convocatorias fueran por la tarde. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Vista la propuesta, se aprueba el calendario de exámenes del Grado para el curso 2022/2023 por 
asentimiento. 
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Punto 4: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de entregas y defensas de 
Proyecto Fin de Grado para el próximo curso 2022/2023. 
 
Se comparte en pantalla el calendario propuesto y que ya han recibido todos los miembros de esta 
Junta.  
La directora informa que se ha consultado la posibilidad de hacer las segundas convocatorias del 
segundo cuatrimestre en septiembre (y no en julio como ocurre en el Grado), y nos confirman que sí. 
 
Vista la propuesta, se aprueba el calendario de entregas y defensas del PFG para el curso 2022/2023 por 
asentimiento. 
 
 
Punto 5: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Máster 
Universitario en Gestión Integral de la Edificación para el próximo curso 2022/2023. 
 
Se comparte en pantalla el calendario propuesto y que ya han recibido todos los miembros de esta 
Junta.  
 
Vista la propuesta, se aprueba el calendario de exámenes del máster MUGIE para el curso 2022/2023  
por asentimiento. 
 
 
Punto 6: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Máster 
Universitario en Seguridad Integral en Edificación para el próximo curso 2022/2023. 
 
Se comparte en pantalla el calendario propuesto y que ya han recibido todos los miembros de esta 
Junta.  
 
Vista la propuesta, se aprueba el calendario de exámenes del máster MUSIE para el curso 2022/2023  
por asentimiento. 
 

 
Punto 7: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del calendario de entrega y defensas de los 
Trabajos Fin de Máster, MUGIE y MUSIE, para el curso 2022/2023. 
 
Se comparte en pantalla el calendario propuesto y que ya han recibido todos los miembros de esta 
Junta.  
 
Vista la propuesta, se aprueba el calendario de entregas y defensa de los TFM para el curso 2022/2023  
por asentimiento. 

 
 

Punto 8: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del Plan de Organización Docente (POD) del 
Centro para el próximo curso 2022/2023. 
 
Se comparte en pantalla el documento y que ya han recibido todos los miembros de esta Junta.  
 
Vista la propuesta para el curso 2022/2023 se aprueba por asentimiento. 
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Punto 9: Aprobación, si procede, de la modificación de la Memoria de Verificación del Título del 
Máster MUSIE. 
 
Aclara la directora, que lo que vamos a aprobar, si procede, es la tramitación de la modificación de la 
Memoria de Verificación del MUSIE. En posteriores Juntas de Centro se procederá a aprobar la memoria 
ya modificada. 
 
En Juntas anteriores ya se informó que había una serie de cuestiones con respecto a este máster, que 
había que acometer, para la mejora del mismo.  
A este respecto, el coordinador del máster MUSIE ha elaborado tres documentos, donde se recoge 
información relativa a cuestiones para dicha mejora. 
 
Varias cuestiones importantes: 
 

- Hay una asignatura obligatoria de Prácticas con 2,5 créditos y que nos parecen pocas horas; 
se propone aumentar a 6,0 créditos. Para ello eliminamos la optativa de Prácticas externas 
II que tiene 3,5 créditos, y tendríamos la asignatura obligatoria de Prácticas con 6,0 créditos. 

- Afinar en el contenido que pide la normativa y adaptarlo. 
- En cuanto al TFM, los alumnos solicitan finalizarlo en el año. Como la normativa exige 6,0 

créditos, pasamos de los 7,5 actuales del TFM a 6,0 créditos. 
 

El objetivo es tener un máster con una formación integral al alumno, y hemos visto que sería muy 
interesante para nuestros alumnos que además de salir como Técnico Superior en PRL (en las tres 
especialidades), se puede incluir una nueva optativa de 10 créditos para ser Coordinador de Seguridad 
y Salud en Obras. De esta forma tendríamos la opción de ser Coordinadores de Seguridad y Salud en 
obras para aquellos estudiantes que sean Graduados en nuestra titulación y en algunas titulaciones que 
tengan atribuciones para ello y, además, se puedan inscribir en el Registro de Coordinadores de la Junta 
de Andalucía. 
 
Este estudio se ha llevado a cabo a propuesta de la Comisión Académica del MUSIE liderado por el 
coordinador. De las 200 horas que se contemplan para ser Coordinador de S.S, hay 100 horas que se 
imparten en la parte común y en la nueva optativa se impartirían las otras 100 horas (10 créditos).  
 
Con esto tendríamos un máster más completo. Y además esto conlleva cambiar el nombre al título, y 
pasaría a llamarse Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales en Obras de Construcción. 
 
Interviene el profesor D. Carlos Rodríguez, y pregunta si los documentos referentes a este punto y que 
se han comentado se han enviado con la documentación de la junta de hoy. Contesta la directora que 
son documentos que se han visto en la Comisión Académica del MUSIE, pero se pueden enviar a quien 
los solicite.  
El Vicerrectorado nos ha felicitado por las modificaciones propuestas para mejorar este máster, y el 
objetivo del mismo es dar la máxima formación posible, y que sean nuestros propios alumnos los que 
accedan de forma preferente. 
 
El procedimiento que nos indica el Vicerrectorado de Ordenación Académica es aprobar la memoria 
modificada (antes de mayo de 2023) y presentarla. Debe ir a Consejo de Gobierno para ser presentada 
antes de septiembre de 2023. Se han ofrecido a ayudarnos en todo lo que necesitemos.  
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Interviene la profesora Dª Mª Jesús Albarreal, le parece muy oportuno los cambios planteados, pero no 
le ha quedado claro el nuevo nombre. Tiene dudas si debe ser obras de construcción o de edificación. 
Le informa la directora, que, a propuesta de los profesores y coordinador del máster, a nivel de seguridad 
y salud el término construcción es más amplio que el de edificación, ya que el primero incluye cualquier 
edificación (civil). Hay que terminar de definirlo. 
 
Interviene la profesora Dª Mª Jesús Albarreal, y según su opinión la LOE cuando habla de edificación 
habla también de obra civil, y que además referirse a “obras” es más restrictivo porque PRL no es solo 
en obras.  
La directora indica, que aún no hay nada definitivo y se tendrá en cuenta lo comentado. 
 

 
Punto 10: Asuntos de trámite. 
 
Hay una modificación no sustancial de los horarios del Grado de la asignatura Geometría Descriptiva II y 
en la optativa Cálculo Avanzado de Estructuras con Programas Informáticos, que solicitan un cambio en 
sus horarios que no afectan al resto de la docencia y que se relejan en el siguiente esquema: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Punto 11: Ruego y preguntas 
 

 
 
 

En cuanto al POAT, que se presenta todos los años, se ha presentado ya. Se proyecta la memoria 
presentada y se comenta su contenido (se colgará en la web este documento en la pestaña del POAT). 
Se ha solicitado un total de 9.400 €, casi el doble del año anterior, pero se han incluido bastantes 
acciones muy importantes para el alumnado. 
 

 
Punto 11: Ruego y preguntas 
 
La profesora Dª Eva Valenzuela, cree que, desde su departamento, se ha solicitado una modificación de 
la asignatura de Instalaciones II para que se invierta el orden de las clases de teoría y prácticas, en todos 
los grupos. No sabe si dicha solicitud se ha hecho finalmente, pero al no reflejarse en esta Junta no está 
segura si se ha realizado. 
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Interviene el profesor D. Carlos Rodríguez, y confirma que esta modificación la iba tramitar el profesor 
D. Jacinto Canivell.  
 
Interviene la Subdirectora de Innovación Docente, Dª Mª Valle García, y no le consta que haya una 
solicitud de la asignatura de Instalaciones II solicitando dicho cambio. Igualmente interviene la 
Responsable de Administración del Centro, Dª Soledad Jiménez y confirma que tampoco le consta. 
 
Interviene la Secretaria de esta Junta, Dª Mª Dolores Rincón Millán, e indica que, el profesor D. Jacinto 
Canivell, únicamente ha solicitado por correo el cambio que ya se ha comentado en el punto 3, referente 
a las asignaturas “Construcción V” y “Valoraciones, Peritaciones y Tasaciones”. 
 
La directora informa que, aunque no haya llegado dicha petición, se tramitará el cambio solicitado ya 
que es un cambio interno del horario y que solo afecta a dicha asignatura. 
 
 
Para terminar la directora recuerda el acto de clausura del curso el próximo miércoles a las 12:00 h. y 
esperamos la máxima asistencia. Para el acto se ha invitado al Rector (como es habitual), al Presidente 
del COAATT de Sevilla, al Presidente del Consejo Andaluz de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, y este 
año como novedad hemos invitado al Director de la ETSIE de Granada.  
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Directora levanta la sesión a las trece y treinta horas, en lugar 
y fecha ut supra, de lo que como Secretaria de esta Junta de Centro doy fe. 
                                                                                                                                  
 
 
Vº.Bº. 
 
La Directora                                                                                                            La Secretaria 
 
 
 
 
 
Dª. María Rosario Chaza Chimeno                                                       Dª Mª Dolores Rincón Millán 
 
 
 
 
 

 
 


